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INFORME DE AUDITORÍA DE CUENTAS ANUALES

A lntermoney iitulización, S.G.l-'.T., S.A.tSociedad Gestora de
EM CEDULAS lO, FONDO DE T|TULIZAClON DE ACTIVOS

Hemos auditado las cuentas anuaies de IM CÉDULAS 10, FONDO DE T|ïULlZAClÓl\i DE
ACTiVOS, que comprenden el balance de situación ai 31 de diciembre de 2013, ia cuenta de
pérdidas y ganancias, ei estado de tiujos de efectivo, el estado de ingresos y gastos
reconocidos y la memoria correspondientes ai ejercicio anuai terminado en dicha fecha. Los
administradores dela Sociedad Gestora son responsabies de la formulación de las cuentas
anuaies del Fondo, de acuerdo con el marco normativo cie información financiera aplicable a
la entidad (qee se identifica en la Nota 2 de ia memoria adjunta) y, en particular, con los
principios y criterios contables contenidos en ei mismo. Nuestra responsabilidad es expresar
una opinión sobre las citadas cuentas anuales en su conjunto, basada en el trabajo realizado
de acuerdo con la normativa regaiadora de ia actividad de auditoria de cuentas vigente en
España, que requiere el examen, mediante la realización de pruebas seiectivas, de ia
evidencia justificativa de las cuentas anuales y la evaluación de si su presentación, los
principios y criterios contables utiiizados y las estimaciones realizadas están de acuerdo con
el marco normativo de información financiera que resulta de aplicación.

En nuestra opinión, las cuentas anuales del ejercicio 2013 adjuntas expresan, en todos los
aspectos significativos, ia imagen fiel del patrimonio y de Ea situación financiera de IM
CÉDULAS 10, FONDO DE TlTULlZAClÓN DE ACTIVOS al 31 de diciembre de 2013, asicomo
de ios resultados de sus operaciones y de sus flujos de efectivo correspondientes al ejercicio
anual terminado en dicha fecha, de conformidad con ei marco normativo de información
financiera que resulta de apiicación y, en particular, con los principios y criterios contabies
contenidos en el mismo. A

Ei informe de gestión adjunto del ejercicio 2013 contiene las explicaciones que los
administradores de la Sociedad Gestora consideran oportunas sobre ia situación dei Fondo, la
evolucióo de sus negocios y sobre otros asuntos y no forma parte integrante de ias cuentas
anuales. Hemos verificado que ia información contable que contiene el citado informe de
gestión concuerda con ia de las cuentas anuaies del ejercicio 2013. Nuestro trabajo como
auditores se limita a ia verificación del informe de gestión con el alcance mencionado en este
mismo párrafo y no incluye la revisión de información distinta de ia obtenida a partir de los
registros contabies dei Fondo.

(inscrita en el Registro Oficial de Auditores
,¿.› de Cuentas con el ND 50530)
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Balances de situación

Cuentas de pérdidas y ganancias

Estados de flujos de efectivo

Estados de ingresos y gastos reconocidos

Memoria

Anexo I

Informe de Gestión

Formuiación de cuentas anuales e informe de gestión
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IM CÉDULAS 10, FONDO DE TITULIZACIÓN DE ACTIVOS

Balances de Situación a 31 de diciembre

ACTIVO
A) ACTIVO NO CORRIENTE

I. Activos financieros a largo plazo
Valores representativos de deuda
Derechos de crédito

Cédulas Hipotecarias

Nota

OLB2299l1

Miles cie euros
2013 ' 20š2

intereses y gastos devengados no vencidos
Otros activos financieros
Otros

II. Activos por impuesto diferido
IIE. Otros activos no corrientes

B) ACTIVO CORRIENTE
IV. Activos no corrientes mantenidos para la venta
V. Activos financieros a corto plazo

Deudores y otras cuentas a cobrar
Derechos de crédito

Céduias Hšpotecarias
Intereses y gastos devengados no vencidos

Otros activos financieros
Otros

VI. Ajustes por períodiñcaciones
Comisiones
Otros

VII. Efectivo y otros activos líquidos equivaientes
Tesoreria
Otros activos líquidos equivalentes

TOTAL ACTIVO

_1_

7

7

8

1.300.000
1.300.000

1.300.000

5l.839

50.324

50.324

1.511

l.5ll
4
4

1.351.839

ì.300.0G0
ì.300.0lš0

1.306.000

52.024

50.324

50.324

1.696

š.696
4
4

1.352.024
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IM CÉDULAS 10, Fono@ ns TITULIZACIÓN on ACTIVOS
Balances de Situación a 31 de diciembre

PASIVO
A) PASIVO NO CORRIENTE

I; Provisiones a largo plazo
II. Pasivos financieros a largo plazo

Obligaciones y otros valores negociables
Serie no subordinada
Intereses y gastos devengados no vencidos

Deudas con entidades de crédito
Otros pasivos financieros

III. Pasivos por impuesto diferido
B) PASIVO CORRIENTE

IV. Pasivos vinculados con activos no corrientes mantenidos para la venta
V. Provisiones a corto plazo
VI. Pasivos financieros 2 corto plazo

Acreedores y otras cuentas a pagar
Obligaciones y otros valores negociables

Serie no subordinada
Intereses y gastos devengados no vencidos

Deudas con entidades de crédito
Otros pasivos financieros

VII. Ajustes por periodifìcaciones
Comisiones

Comisión sociedad gestora
Comisión administrador
Comisión agente financiero I pagos
Comisión variable-resultados realizados
Comisión variable-resuìtados no realizados
Correcciones de valor por repercusión de pérdidas (-}
Otras comisiones

Otros
C) AJUSTES REPERCUTIDO EN BALANCE E INGRESOS Y GASTOS

RECONOCIDOS
VIII. Activos financieros disponibles para la venta
IX. Coberturas de flujos de efectivo
X. Otros ingresos!ganancias y gastos/pérdidas reconocidos
XI. Gastos de constitución en transición

TOTAL PASIVO

_2_

Nota

0!_8229912

Miles de euros
2013 2012

9

9

6

Í.300.000

ì.300.000

1.300.000

53.956

50.212

59.212

' 3.744

ll2

3.632

(2.ìI7)

(2.117)

1.351.839

1.300.000

1.306.000

1.300.000

54.401

50.212

50.212

4.189

112

4.077

(2.377)

(2.377)

1.352.024



.-4 ip,

“ H I"“f*'~:±'f<'1¢1 › :-=. ›, tsnoddddns ¿deseosos näfwa$2@ äï

'T """ _H a ri ~, ~Éäšääãšäääeinsesfe mm”
Éí`21.'.="ÍÍ!--=f|ì'll:`=f!-=i-riff'

CUENTAS DE IPÉRDIDAS Y GANANCIAS

0L62299l3



l
i

|
I
|

,<«-=-"1'Zf~Di'v"”^x»,

@a.”ït@›>>?//Ji@

É %äã sere šfšš 'ëevä

lasa af ,,s;i__|
- _ l F-"f"--'†'ff-"'f-1 Us'-ï_ìf'f!! :-1 ïiai-.-1-'
¡ágil F*

IM CÉBULAS 10, FONDO DE TITULIZACIÓN DE ACTIVOS

Cuenta de Pérdidas y Ganancias a 3ì de diciembre

I. Intereses y rendimientos asimilados
Vaiores representativos de deuda
Ceduias Hipoteca)-ias
Otros activos financieros

2. Intereses y cargas asimilados
Obligaciones y otros vaiores negociables
Deudas con entidades de credito
Otros pasivos financieros

3. Resultados por operaciones de cobertura de flufo de efectivo (neto)

A) MARGEN DE INTERESES

4. Resuìtado de operaciones financieras (neto)
Otros

Diferencias de cambio (neto)
Otros ingresos de explotación
Gastos de explotación

Servicios exteriores
Servicios de profesionales independientes
Servicios bancarios y similares
Publicidad y propaganda
Otros servicios
Tributos

Otros gastos de gestion corriente
Comisión de sociedad gestora
Comisión administrador
Comisión variable - resultado realizado
Comisión variable- resultados
Otras comisiones del cedente
Comisión dei agente financiero / pagos
Otros gastos

8. Deterioro de activos financieros (neto)
9. Dotaciones a provisiones (neto)
10. Ganancias (pérdidas) de activos no corrientes en venta
11. Repercusién de pérdidas (ganancias)

5.
6.
7.

RESULTADO ANTES DE IMPUESTOS

i2. Impuesto sobre beneficios

RESULTADO DEL PERIODO

-3_

OL62299l¿l~

Miles de euros
W 7 20l3 àoiiïfi Í

59.075
58.630

445
(sasss)
(58.500)

(rss)

59.4175
53.630

445
(ssfiss)
(ss.s00)

(r ss)

g see 396

(390)

(zas)

(isa)

(390)

- (260)

(130)
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ESTADOS DE FLUJUS DE EFECTÍVO
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XM CÉDULAS 10, FONDO DE TITOLIZACION DE ACTIVOS

Estado de Flujos de Efectivo

A) FLUJOS DE EFECTIVO PROVENIENTES DE ACTIVIDADES DE
izxPLoTACIoN
I. Flujo de caja neto por intereses de ias operaciones

intereses cobrados de los activos titulizados
Intereses pagados por valores de Eituiización
Cobros/pagos netos por operaciones de derivados
intereses cobrados de inversiones financieras
intereses pagados por préstamos y créditos en entidades de credito
Otros intereses cobrados/pagados (neto)

2. Comisiones y gastos por servicios financieros pagados por ei Fondo
Comisiones pagadas a la sociedad gestora
Comisiones pagadas por administración de activos titulizados
Comisiones pagadas al agente financiero
Comisiones variables pagadas
Otras comisiones

3. Otros flujos de caja provenientes de operaciones del Fondo
Recuperaciones de faiiidos
Pagos de provisiones
Cobros procedentes de la enajenación de activos no corrientes mantenidos para
la venta
Otros

B) FLUJOS DE ECTÍVOPROCEDENTES DE ACTIVIDADES INVERSIÓN/
FINANCIACION

4. Flnjos de caja netos por emisión de valores de titulizución
Cooros por emisión de valores de titulizacion
Pagos por emisión de valores de tituiización (aseguramiento colocacion)

5. Flujos de caja por adquisición de activos financieros
Pagos por adquisicion de derechos de crédito
Pagos por adquisición de otras inversiones finmcieras

6. Flujos de caja netos por amortizaciones
Cobros por amortización de derechos de crédito
Cobros por amortización de activos títulizados
Pagos por amortización de valores de tituilzación

7. Otros flujos provenientes de operaciones del Fondo
Cobros por concesiones de préstamos o disposiciones de préstamos
Pagos por amortización de préstamos o créditos
Cobros derechos de credito pendientes ingreso
Administraciones públicas - Pasivo
Otros deudores y acreedores
Cobros por amortización o venta de inversiones financieras
Cobros de Subvenciones

C) ÃNCREMENTO (+) DISMINUCIÓN {-) DE EFECTÉVO O EQUIVALENTES

Efectivo o equivalentes al comienzo del periodo.
Efectivo o equivalentes al final del periodo.

_4-

Nota

0L6229916

Miles de euros
2013 20i2

(Í)

si
182

53.630
(58.449) -

1

_ (iso)
(iso)

(1)

' en .

a (51)

(51)

- 1

4 3

1
136

53.630
(58.500)

6

_ (130)
(iso)

Ñ (5)

(5)

4 4
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ESTADOS DE INGRESOS Y GASTOS RECONOCIDOS
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IM CÉDULAS 10, FONDO mz TITULIZACION DE ACTIVOS
Estado de Ingresos y Gastos Reconocidos

INGRESOS Y GASTOS RECONOCIDOS

E. Activos ñnancieros disponibies para Ia venta
Ganancias (pérdidas) por valoración
Importe bruto de las ganancias (pérdidas) por vaioración
Efecto fisoal
importes transferidos a la cuenta de pérdidas y ganzmcias
Otras reciasiñcaciones
Irnportes repercutidos a la cuenta de pasivo en el periodo

Total ingresos y gastos reconocidos por activos financieros disponibles para Ia venta

2. Cobertura de los flujos de efectivo
Ganancias (pérdidas) por valoración
importe bruto de ias ganancias (pérdidas) por valoracion
Efecto fiscal
importes transferidos a ia cuenta de pérdidas y ganancias
Otras reciasiñcacšones
importes repercotidos a la cuenta de pasivo en ci período

Total ingresos y gastos reconocidos por coberturas contables

3. Otros ingresos/ganancias y gastos/pérdidas reconocidos
importe dc otros ingresos/ganancias y gastos/pérdidas reconocidos
directamente en ei balance del periodo

importe bruto de ias ganancias (pérdidas) por valoración
Efecto fiscal

importes transferidos a la cuenta de pérdidas y ganancias
importes repercutidos a la cuenta de pasivo en el periodo

Tota! ingresos y gastos reconocidos por otros ingresos/ganancias

TOTAL DE INGRESOS Y GASTOS RECONOCIDOS (1+2-1-3)

_5-
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260 260
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IM CÉDULAS 10, FONDO DE TITULÍZACIÓN DE ACTIVOS

Memoria correspondiente al ejercicio anual terminado el 31 de diciembre de 2013

1. NATURALEZA Y ACTIVIDAD

a) Constitución y objeto sociai

IM Cédulas 10, Fondo de Titulización de Activos (en adelante el Fondo) se constituyó
mediante escritura pública el 16 de febrero de 2007, agmpando un totai de siete Cédulas
I-ìípotecmías (ver nota 7).

Con fecha 13 de febrero de 2007, la Comisión Nacional del Mercado de Valores veriiicó y
registró la constitución dei Fondo mediante la Verificación y registro del folleto informativo
de constitución del Fondo y emisión de los Bonos. La fecha de desembolso que marca el
inicio del devengo de los intereses de los Bonos y de las Cédulas Hipotecarias fue el 21 de
febrero de 2007.

El Fondo constituye un patrimonio separado y cerrado carente de personalidad juridica, que
está integrado en cuanto a su activo por siete Cédulas Hipotecarios nominativas y las cuentas
abiertas a su nombre, y en cuanto a su pasivo, por los Bonos de Titulización emitidos en
cuantía y condiciones financieras tales que el valor patrimoniaì neto del Fondo sea nulo.

b) Duración del Fondo

El Fondo se extínguirá por las causas previstas en el Real Decreto 926/1998 y la Ley 19/ 1992
y en particular por las que se enumeran a continuación:

- cuando se anioiticen integramente las Cédulas Hipotecarias;

~ cuando se amorticen integramente los Bonos emitidos;

- cuando, a juicio de la Sociedad Gestora, concurran circunstancias excepcionales que
hagan imposibie, o de extrema dificultad, el mantenimiento del equilibrio financiero
del Fondo;

-5-
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- en el supuesto previsto en el Artículo 19 del Real Decreto 926/ i998, que establece la
obiigación de liquidar anticipadamente el Fondo en ei caso de que hubieran
transcurrido cuatro meses desde que tuviera lugar un evento determinante de la
sustitución forzosa de la Sociedad Gestora, por ser esta declarada en situación de
concurso, sin que se hubiese encontrado una nueva sociedad gestora dispuesta a
encargarse de la gestión del Fondo;

cuando se produzca un impago indicativo de un desequilibrio grave y permanente en
relación con alguno de los Bonos emitidos por el Fondo o se prevea que se va a
producir;

- en la fecha en que se cumpla el décimo quinto (l5°) aniversario de la fecha de
desembolso de los Bonos, siempre y cuando ios recursos disponibšes del Fondo
permitan cancelar las obligaciones pendientes del mismo; y

- en cualquier caso, el Fondo se extinguirá en la fecha de vencimiento iegal, el 21 de
febrero de 2022.

c) Insolvencia dei Fondo

En caso de insolvencia del Fondo se aplicará el orden de prelación de pagos estabiecido en su
escritura de constitución. '

d) Gestión del Fondo

De acuerdo con la Ley ì9/1992, ia gestión del Fondo está encomendada de forma exclusiva a
sociedades gestoras de fondos de tituiización, quienes a su vez tienen en este cometido su
objeto social exciusivo.

intermoney Titulizaoión, S.G.F.T., SA. es la sociedad gestora del Fondo.

La Sociedad Gestora percibió una comisión inicial que se abonó en la fecha de desembolso
con cargo ai epígrafe de gastos de emisión. La comisión inicial era el importe que resultó de
la diferencia entre ei precio de suscripción de los bonos y el precio total de cesión de ias
Cédulas Hipotecarias deduciendo el resto de gastos de emisión descritos en el apartado 6 de
la nota de vaiores dei folleto de emisión. Con el importe para gastos de emisión la Sociedad
Gestora hizo frente a todos los conceptos recogidos en dicho apartado.

_7-
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Además, en cada fecha de pago, la Sociedad Gestora percibirá una comisión de gestión igual
a 1 punto básico del saido nominal pendiente de las Cédulas Hipotecarias. Con cargo a esta
comisión, la Sociedad Gestora pagará los gastos ordinarios periódicos del Fondo, de acuerdo
con lo establecido en el apartado 3.4.6.1 del módulo adicional del folleto de emisión.

e) Normativa legal

El Fondo está regulado por el Reai Decreto 926/1998 y la Ley 19/1992 sobre Régimen de
Sociedades y Fondos de Inversión inmobiliaria y sobre Fondos de Titulización Hipotecaria en
cuanto a lo no contemplado en el Real Decreto 926/1998 y en tanto resulte de aplicación, por
ia Ley 24/1988, del Mercado de Valores, por la Ley 2/l98l, de regulación del mercado
hipotecario; por las regulaciones posteriores de desarrollo o modificación de las normas
citadas por la Circular 2/2009 de 25 de marzo de la Comisión Nacional del Mercado de
Valores sobre normas contables, cuentas anuales, estados financieros públicos y estados
reservados de información estadistica de los fondos de titulización de activos y en las demás
disposiciones legales y reglamentarias en vigor en cada momento que resulten de aplicación,
asi como y por lo dispuesto en la propia escritura de constitución del Fondo.

Í) Régimen de tributación ,

El Fondo se encuentra sometido al tipo general del impuesto sobre Sociedades. La actividad
no se encuentra sujeta al Impuesto sobre el Valor Añadido.

2. BASES DE PRESENTACIÓN DE LAS CUENTAS ANUALES

a) Imagen fiel

Las Cuentas Anuales comprenden el balance, la cuenta de pérdidas y ganancias, el estado de
flujos de efectivo, el estado de ingresos y gastos reconocidos y la memoria, de la que forman
parte los estados financieros públicos S.05.1, S.05.2, S.O5.3, S.05.-4 y el apartado
correspondiente a las notas explicativas del estado S.06 que se recogen como Anexo I. Las
Cuentas Anuales se han obtenido de los registros contables del Fondo y han sido formuladas
aplicando las normas y principios contables contenidos en la Circular 2/2009, de 25 de
marzo, de la Comisión Nacional del Mercado de Valores.
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En cumplimiento de la legislación vigente, el Consejo de Administración de lntermoney
Titulización, S.G.F.T., S.A. Sociedad Gestora de Fondos de Titulización, ha formulado estas
cuentas anuales con el objeto de mostrar la imagen fiel del Fondo del ejercicio 2013. Estas
cuentas, serán aprobadas por el mismo órgano, estimándose su aprobación sin cambios
significativos.

Los registros contables del Fondo se expresan en euros, si bien las presentes cuentas anuales
han sido formuladas en miles de euros, salvo que se indique io contrario.

b) Utilización de juicios y estimaciones en la elaboración de las cuentas anuales

En relación a los juicios, estimaciones y anuncios que afectan a la aplicación de las politicas
contables y a los saldos de los activos, pasivos, ingresos, gastos y compromisos existentes en
la fecha de emisión de este documento, los Administradores de la Sociedad Gestora
únicamente han considerado que las Cédulas Hipotecarias no resultarán impagadas ni
amortizadas anticipadamente antes de la Fecha de Vencimiento Ordinario. Dichas asunciones
se han formulado en base a que los activos del Fondo están únicamente integrados por
Cédulas Hipotecarias.

Sin embargo, la incertidumbre inherente a las estimaciones y asuncionespodria conducir a
resultados que podrian requerir ajuste de valores de los activos y pasivos afectados. Si como
consecuencia de estas revisiones o de hechos futuros se produjese un cambio en dichas
estimaciones, su efecto se registraria en las cuentas anuales de ese período y de periodos
sucesivos.

c) Comparación de la información

Los Administradores de la Sociedad Gestora presentan, a efectos comparativos, con cada una
de las cifras que se desglosan en las presentes cuentas anuales, además de las cifras del
ejercicio 2013, las correspondientes al ejercicio anterior, por lo que, la información contenida
en esta memoria referida al ejercicio 2012 se presenta, exclusivamente, a efectos
comparativos. .

-9-
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d) Agrupación de partidas

En la confección de estas cuentas anuales no se ha procedido a la agrupación de partidas
relativas al balance, cuenta de pérdidas y ganancias, estado de flujos de efectivo y estados de
ingresos y gastos.

e) Elementos recogidos en varias partidas

En la confección de estas cuentas anuales no se han registrado elementos patrimoniales en
dos o más partidas del Balance.

3. PRINCIPIOS CONTABLES Y NORMAS DE VALORACIÓN APLICADAS

Los principales principios contables aplicados en la elaboración de las cuentas anuales son
los siguientes:

a) Empresa en funcionamiento '- .

El Consejo de Administración de intermoney Titulización, S.G.F.T., S.A. ha considerado que
la gestión del Fondo continuará en un futuro previsible, por lo que la aplicación de los
principios y criterios contables no tiene como propósito el determinar el valor del patrimonio
neto a efectos de su transmisión global 0 parcial, ni el importe resultante en caso de su
liquidación total.

b) Reconocimiento de ingresos y gastos

Los ingresos y gastos se reconocen por el Fondo siguiendo el criterio del devengo, es decir,
en función de la corriente real que los mismos representan, con independencia del momento
en el que se produzca el cobro o pago de los mismos, siempre que su cuantía pueda
determinarse con fiabilidad.

c) Gastos de constitución en transición

Se corresponden con los gastos incurridos en la constitución del Fondo, registrandose por el
importe real incurrido.

-10_
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De acuerdo con la posibilidad incluida en la Norma Transitoria Segunda de la Circular
2/2009, estos gastos se amortizan linealmente en su periodo residual según la normativa
anterior (quince períodos anuales).

d) Corriente y no corriente

Se corresponden con activos y pasivos corrientes aquellos elementos cuyo vencimiento total
o parcial, enajenación o realización, se espera que se produzca en un plazo máximo de un año
a partir de la fecha del balance, clasificándose el resto como no corrientes.

e) Activos financieros

Los activos financieros se reconocen en el balance cuando el Fondo se convierte en una parte
obligada del contrato o negocio jurídico conforme a las disposiciones del mismo.

° Préstamos y partidas a cobrar

En esta categoria se clasificarán aquellos activos financieros que, no siendo instrumentos de
patrimonio ni derivados, sus cobros son de cuantía determinada o deterininable y no se
negocian en un mercado activo. ` . 1

En esta categoria se incluyen los derechos de crédito que dispone el Fondo en cada momento.

Valoración inicial

Los activos financieros incluidos en esta categoría se valoran inicialmente por su valor
razonable. Este valor razonable es el precio de la transacción, que equivaldrá al valor
razonable de la contraprestación entregada más los costes de transacción que les sean
directamente atribuibles.

No obstante lo señalado en el párrafo anterior las cuentas a cobrar cuyo importe se espera
recibir en el corto plazo, se podrán valorar por su valor nominal cuando el efecto de no
actualizar los flujos de efectivo no sea significativo. `

Valoración posterior

Los activos financieros incluidos en esta categoría se valoran por su coste amortizado. Los
intereses devengados se contabilizarán en la cuenta de pérdidas y ganancias, aplicando el
método del tipo de interés efectivo.

-11-
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Í) Pasivos financieros

Los instrumentos financieros emitidos, incurridos 0 asumidos por el Fondo se clasifican
como pasivos financieros siempre que de acuerdo con su realidad económica supongan para
este una obligación contractuaì, directa o indirecta, de entregar efectivo u otro activo
financiero, o de intercambiar activos o pasivos financieros con terceros en condiciones
potencialmente desfavorables.

~ Débitos y partidas y pagar

En esta categoria se clasifican, principalmente, aquellos pasivos financieros emitidos por el
Fondo, con ei tin de financiar ia adquisición de activos financieros, es decir, ios bonos de
titulización emitidos por el Fondo.

Adicionaimente, se registran en esta categoría las deudas con entidades de crédito que
hubieren sido contraídas con el fin de financiar la actividad del Fondo, asi como cualquier
disposición realizada de lineas de crédito concedidas al Fondo.

Valoración inicial

Los pasivos financieros incluidos en esta categoría se valoran iniciaimente por su vašor
razonable, que, saìvo evidencia en contrario, será el precio de la transacción, que equivaìdrá
al valor razonable de la contraprestación recibida ajustado por ios costes de transacción que
les sean directamente atribuibles.

Se consideran costes directamente atribuibìes a ias emisiones los costes de dirección y
aseguramiento de Ea emisión, ia comisión inicial de ia sociedad gestora si hubiere, las tasas
dei órgano regulador, los costes de registro de los folletos de emisión, los costes derivados de
ia admisión a negociación de los valores emitidos, entre otros.

Valoración posterior

Los pasivos financieros incluidos en esta categoría se valorarán por su coste amortizado. Los
intereses devengados se contabilizan en la cuenta de pérdidas y ganancias, aplicando el
método del tipo de interés efectivo.

g) Intereses y gastos devengados no vencidos

En el epígrafe dei activo se incluye la perioditicación de los ingresos financieros derivados de
ias Céduias Hipotecarias, determinados de acuerdo con el tipo de interés efectivo, que aún no
han sido cobrados.

...12-
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Asimismo, dentro del epígrafe del activo se registra la diferencia entre el valor nominai de los
Bonos y ei precio de suscripción de los mismos. El importe a registrar inicialmente se
ainortiza durante la vida del Fondo.

El epígrafe del pasivo se incluye la perioditicación de los costes financieros derivados de los
Bonos de Titulización que aún no han sido pagados calculados de acuerdo con el tipo de
interés efectivo.

Asimismo, en dicho epígrafe de pasivo se registra la diferencia entre el valor nominal de las
Cédulas Hipotecarias y el precio del adquisición de las mismas. El importe registrado
inicialmente se amortiza durante la vida del Fondo.

h) Ajustes por periodificación

Corresponden, principašmente, a la perioditicación realizada de las comisiones devengadas
por terceros, registrandose por su valor real en función de cada uno de los contratos suscritos,
todos ellos en relación con la administración financiera y operativa del Fondo.

i) Impuesto sobre Sociedades 2

El gasto, en su caso, por el Impuesto sobre Sociedades de cada ejercicio se calcula sobre el
resultado económico, corregido por las diferencias permanentes de acuerdo con los criterios
fiscales, y consideradas las diferencias temporarias en caso de existencia.

4. ERRORES Y CAMBIOS EN LAS ESTIMACIONES CONTABLES

Durante el ejercicio 20i3 y hasta la fecha de formulación de las presentes cuentas anuales no
se ha producido ningún error, ni cambio en estimaciones contables, que por su importancia
relativa fuera necesario incluir en las cuentas anuales del Fondo fonnuladas por el Consejo de
Administración de la Sociedad Gestora.
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5. RIESGO ASOCIADO A INSTRUMENTOS FINANCIEROS

El riesgo es inherente a las actividades y posiciones del Fondo. No obstante, desde su
constitución se estructura con elementos de cobertura específicos para los distintos riesgos.

La actividad del Fondo esta expuesta al riesgo de mercado (el cual incluye los riesgos de tipo
de interés y de tipo de cambio), riesgo de crédito, riesgos relacionados con las garantias y
riesgo de liquidez derivados de los instrumentos financieros que mantiene en su cartera.

Riesgo de mercado

Este riesgo comprende principalmente los riesgos resultantes de posibles variaciones adversas
de los tipos de interés de los activos y pasivos, y de los tipos de cambio en los que están
denominadas las masas patrimoniales.

ø Riesgo de tipo de interés

El Fondo no presenta exposición a riesgo de tipo de interés a la fecha de referencia de las
cuentas anuales al estar todos sus activos y pasivos referenciados a tipo de interes fijo.

s Riesgo de tipo de cambio. ` -`

El Fondo no presenta exposición a riesgo de tipo de cambio a las fechas de referencia de las
cuentas anuales al estar todos sus activos y pasivos nominados en euros.

Riesgo de liquidez

Este riesgo refleja la posible dificultad del Fondo para disponer de fondos liquidos, 0 para
poder acceder a ellos, en la cuantía suficiente y al coste adecuado, de forma que pueda hacer
frente en todo momento a sus obligaciones de pago conforme al calendario de pago
establecido en el folleto del Fondo.

Dada la estructura financiera del Fondo la exposición a este riesgo se encuentra niitigada. Los
flujos de principal y de intereses que se reciben de los activos se utilizan para atender los
compromisos en función de la cascada de pagos.

Adicionalmente, el Fondo cuenta con una Línea de Liquidez, contratada con Natixis, para
dotar al Fondo de recursos para el pago de los intereses de los Bonos en caso de impago de
las Cédulas i-Iipotecarias. Los términos de la línea se describen en ei apartado V.3.1 dei
folleto.

_14_
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A continuación se indica el desglose de los instrumentos financieros por plazos residuales de
vencimiento a 31 de diciembre de 2013 y 2012, Las fechas de vencimiento que se han
considerado para la construcción de la tabia adjunta son las fechas de vencimiento o
cancelación contractual. Los importes que se han considerado son los flujos de fondos
contractuales sin descontar:

E¡*em¡¢¡o 20 ¡ 3 Miles de euros

Entre 1 Entre 3 Entre 6 Entre 1
mes y 3 meses y meses y 1 año y S

vista mes meses 6 meses año años
A la Hasta 1 Más de 5

años

Vencimiento
no

determinado
_v§i!=_s*iSitï<=_fif_ TPM' _

Activo

50.324 - - -Derechos de crédito -
Efectivo y otros activos líquidos equivalentes ____ _, 4,

1,300,000 1.350.324
4

Total 4 50.324 - - 1.300.000 1.350.323

E@

Obligaciones y otros valores negociables ^ 50212 ' " l,30i).O0G 1,350,212

- ~ 50.2 i 2 - - 1.300.000 350 212

Gap 4 - 1 12 - -

ìvl. _

116

4 - 1l2 116 li6 116Gap acumulado 116 116

Eiercicio 2012 ,,,,,,,,,, ___ _ _____ __ _ _ W155 de ÉWÚS

Entre I Entre 3 Entre 6 Entre l
mes y 3 meses y meses y 1 año y 5
meses 6 meses año años

A la Hasta E
vista mes

Más de 5
años

Venc irnieiito
no

determinado
y sin clasificar Total

Amon
50.324 - - -Derechos de crédito - -

Efectivo y otros activos líquidos equivalentes _ 4 _ _ '
1.300.000 1.350.324

___, _ fl
ma, 4_ _, -,_ 50,324 - - L :Í-7" 1.300.000 l.350.328

_P3S_í\@

Obligaciones y otros vaiores negociabšes ' ' 50-212 ' ' ' i.300.G(}U ì.350,212

- - 50.212 ~ « - 1.300.000 l.350.212

Gap 4 - 112 - - - 116

Gapmumuladc 4 - 112 ll6 116 116 116 l16
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Riesgos relacionados con las garantías

Como minimo, cualquier emisión de cédulas tiene una sobre colateralización del 125%,
resultado de dividir el 100% de la cartera por el límite legal establecido del 80%. Recordar en
cualquier caso, que independientemente del límite de emisión, las cédulas hipotecarias están
respaldadas por toda la cartera del emisor y es independiente del volumen de cartera elegible.
El importe de cartera elegible solo se establece para verificar que el emisor está cumpliendo
los limites de emisión establecidos.

A 31 de diciembre de 2012, todos los emisores de las cédulas agrupadas en el Fondo, excepto
Banco Gallego, cumplían el límite legal de emisión establecido.

El importe de cédulas vivas emitidas por Banco Gallego, S.A (“Banco Gallego”) con datos de
la cartera a 3i de diciembre de 2012 era equivalente al 91,31% de los capitales no
amortizados de los préstamos de la cartera elegible de Banco Gallego, lo que superaba el
límite del 80% previsto en el articulo 18 de la Ley 2/l98l, de 25 de marzo, de Regulación del
Mercado Hipotecario.

Con fecha 28 de diciembre de 20l2, la Sociedad Gestora, tuvo conocimiento de que Banco
Gallego habia constituido un depósito de efectivo en Banco de España por importe de
ll0.00().0(}O euros para restablecer el equilibrio entre la cartera eleg-i'_ble y las cédulas
emitidas, así como para prever la evolución de la cartera hipotecaria durante el plazo de su
vigencia.

En enero 2013 la Sociedad Gestora, tuvo conocimiento de que Banco Gallego había
aumentado el depósito de efectivo en Banco de España por importe de 70.000.000 euros
resultando un total de 180.000.000 euros.

Con fecha 21 de febrero de 20ì3, Banco Gallego procedió a la amortización anticipada de
cédulas hipotecarias por importe de i80.000.000€ con cargo al depósito de efectivo
constituido en Banco de España. Una vez producida la amortización quedó restablecido ei
limite del 80% previsto en el artículo l8 de la Ley 2/1981, de 25 de marzo, de Regulación del
Mercado Hipotecario. _

A 31 de diciembre de 20l3, todos los emisores de las cédulas agrupadas en el Fondo
cumplían el límite legal de emisión establecido.

_15-
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Riesgo de crédito

El riesgo de crédito nace de la posible pérdida causada por el incumplimiento de las
obligaciones de cada uno de los emisores de las siete cédulas hipotecarias nominativas
emitidas y que constituyen la cartera de derechos de crédito del Fondo. No obstante, dada ia
estructura dei Fondo recogida en el folleto de emisión, las pérdidas ocasionadas por ia
materialización de este riesgo seran repercutidas de acuerdo con el sistema de prelación de
pagos a los acreedores del Fondo, por lo que dichas pérdidas no tendrian impacto patrimonial
en ei mismo.

La línea de liquidez cubre ei riesgo de liquidez.

El siguiente cuadro muestra ia exposición total al riesgo de crédito al cierre de los ejercicios
2013 y 2012:

Miies de euros

0l_B229931.

2013 2012

Derechos de crédito l.350.324 1.350.324
Otros 4 4

T0ta1R¿eSgO 13501328 iasazzs

6. GASTOS DE CONSTl'l`UCiÓN EN TRANSICIÓN

El saldo de este epígrafe recoge los gastos de emisión de los Bonos, incluidas ias comisiones
de entidades aseguradoras y colocadoras de ios Bonos. Su movimiento durante los ejercicios
2013 y 2012 ha sido ei siguiente:

Miles de euros
2013 20121

Saldo inicial 2.3 77 2.637

Amoitizacíones (260) (260)

Saldo final 2.117 2.377

-17_
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La composición de la cartera de Activos Financieros a 31 de diciembre de 2013 y 2012 es la
siguiente:

Derechos de credito
Cédušas hipotecarias

Intereses y gastos devengados no vencidos

Derechos de crédito
Céduìas hipotecarias

Miles de euros
V Wi 2013

No corriente Corriente Totai

1.300.000
Ñ 50.324

1.300.000
50.324

l.300.000 50.324 l.350.32-4

Miies de euros
Ffïíòiìi

No corriente Corriente Total

3.300.000
intereses y gastos devengados no vencidos _ -

7.1 Cédulas Hipotecarias

Ñ H 50.32@
1.300.000
_ ,n59-3,24

1.300.000 W g V 50.32¿ 1.35032@

La cartera de activos está compuesta por siete Cédulas i-lipotecarias nominativas, emitidas
singularmerite por cada uno de los siguientes emisores:

Í Valor nominai de la emisión
CEDULAS I-ÉIPOTECARIAS (miles de euros)

Banco Mare Nostrum, S.A. (*)
Banca March
Catalunya Banc, S.A. (**)
Banco Guipuzcoano (***)
Caixalšank, S.A. (** **)
Banco Gallego (** ** **)
La Caixa (*****)

_1g-

300.000
250.000
200.000
200.000
150.000
l00.000
100.000

300.000
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(*) Con fecha 30 de septiembre de 20li, se produce la segregación de los negocios bancarios y
parabancarios de Caja General de Ahorro de Granada, Caja de Ahorros de Murcia, Caixa d'Estavis
del Penedès, y “Sa Nostra” Caixa de Balears a favor de Banco Mare Nostrum S.A. (“BMN” o el
“Banco”) como sociedad beneficiaria. Tras la citada operación de segregación, Banco Mare Nostrum
S.A. se ha subrogado en ia posición de sujeto obligado por las citadas cédulas hipotecarias.

(**} Con fecha 30 de septiembre de 20i 1, se produce la segregación del negocio financiero de
CatalunyaCaixa (Caixa d'Estalvís de Cataiunya, Tarragona y Manresa) a favor de Catalunya Banc
S.A. Tras la citada operación, Catalunya Banc S.A. se ha subrogado en la posición de sujeto obiigado
por las citadas céclušas hipotecarias.

(***) Con fecha 30 de mayo de 2012, se produce la fusión por absorción por parte de Banco Sabadell, S.A.
de Banco Guipuzcoano, S.A. Tras dicha operación Banco Sabadeil, S.A. se ha subrogado en la
posición de sujeto obligado por las citadas céduias hipotecarias.

(****) Con fecha 21 de junio de 20l1, se produce la segregación dei negocio bancario de ia Caja de
Ahorros y Monte de Piedad de Navarra, Monte de Piedad y Caja de Ahorros San Fernando de
Guadalajara, Huelva, Jerez y Sevilia, Caja General de Ahorros de Canarias y Caja de Ahorros
Municipal de Burgos a favor de Banca Cívica, S.A. Tras la citada operación de segregación, Banca
Cívica, S.A. se subrogó en la posición de sujeto obligado por las citadas cédulas hipotecarias.

Con fecha 3 de agosto de 2012, se produce ia fusión por absorción de Banca Cívica, SA. por
Caixabank, S.A.. Tras la citada operación Caixabank, S.A. se ha subrogado en la posición de sujeto
obligado por las citadas cédulas hipotecarias.

(**`*'**) Con fecha 30 de septiembre de 20i 1, CaixaBank, S.A., se ha convertido en la sucesora en el negocio
bancario de Caja de Ahorros y Pensiones de Barcelona (“ia Caixa”). Tras las citadas operaciones,
CaixaBanl< S.A se ha subrogado en ia posición de sujeto obligado por ias citadas cédulas hipotecarias.

(******) Con fecha 2l de noviembre de 2013 se ha aprobado el acuerdo de fusión por absorción de Banco
Gallego, S.A. por Banco Sabadell, S.A.

Las Cédulas fueron emitidas por debajo de su valor nominal, al 99,486%, en latfecha de
constitución del Fondo, y con vencimiento el 21 de febrero de 2022, de conformidad con lo
dispuesto en la Ley 2/1981, de 25 de marzo, de Regulación del Mercado Hipotecario y el
Real Decreto 685/i982, de 17 de marzo, que la desarrolla.

Ei precio total de la cesión de ias Cédulas Hipotecarias fue de 1.293.318 miies de euros, que
se abonó por la Sociedad Gestora, en nombre y por cuenta del Fondo, ai cedente, en la fecha
de desembolso.

Las Cédulas Hipotecarias se amortizaran en la fecha de vencimiento, el 21 de febrero de
2022.

Las Cédulas Hipotecarias tienen un tipo de interés ordinario fijo del 4,51%, pagadero
anualmente, el segundo día hábil anterior a cada fecha de pago de los Bonos, y su
vencimiento es a quince años a contar desde la fecha de desembolso.

-;9-
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Tanto el cobro del principal como los intereses de las Cédulas Hipotecarias están, de acuerdo
con el articulo 12 de la Ley 2/ 1981 especialmente garantizados, sin necesidad de inscripción
registral, por hipoteca sobre todas las que en cualquier momento consten inscritas a favor de
los emisores, sin perjuicio de la responsabilidad patrimonial Universal de los mismos.

E1 movimiento de los derechos de crédito durante los ejercicios 2013 y 20š2 ha sido el
siguiente:

Miles de euros
2013 ff V V

Saldo inicial †::¿ÄÍii'cioá¬.es 'Í' Arnortiíaeiòhes ' Sãldfïfinai

Derechos de crédito
Cédulas hipotecarias 1.300.000 ' - l,300.l)0O
Intereses y gastos devengados no vencidos

Derechos de credito
Cédulas hipotecarias 1.300.000 - -
intereses y gastos devengados no vencidos 59-324 53-630 _ (53-539)

50.324 58,630 (58.630) 50.324

1.350.324 53.630 {58 630) 1.350.374

Miles de euros
ZOÍ2

Saldo inicial Í rftdiciones N Í/Änivorìigacviones V Saldo fina!

š.300.000
50.324

l.350.324 53.630 ` (58.630) š.350.324

El vencimiento de los derechos de crédito en cada uno de los cinco años siguientes a 31 de
diciembre de 2013 y 2012 y el resto hasta su vencimiento, es el siguiente:

Miles de euros

;;f_;§ H , ,zwo_,
20:4 Í

Derechos de crédito
Cédulas hipotecarias -
Intereses y gastes devengados no Veneìdos 50324

K z¶¿_ ,Hgça_6___, 2011 2013 -302,3, , _, JFEP, Ñ T°íâL,_

l.300.000 ~ l.300.G00
- - 50.324

50,324 1.1eu.oooV _ V Í J1¿1fis_<s†,§†:z¿4W

V 2013

Miles de euros
2012

2014 2015 2016 2017 - 2022 ResloN ' W "*rš'ìaT†”

Derechos de crédito
Cédulas hipotecarias -
Intereses y gastes devengados no vencidos 50-324

1.300.000
59.324

ì.3ü{3_000 -

50.324 1,300.00@ 1,350.32/J

Durante el ejercicio 20l3 se han devengado intereses de las Cédulas Hipotecarias por importe
de 58.630 miles de euros (20š2: 58.630 miles de euros), de los que 50.324 miles de euros
(2012: 50.324 miles de euros) quedan pendientes de vencimiento a 31 de diciembre de 2013,
estando registrados en el epígrafe “Derechos de Crédito” dei citado balance de situación.

_20-
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8. EFECTIVO Y OTROS ACTIVOS LÍQUIDOS EQUIVALENTES

El Fondo a 31 de diciembre de 2013 y 2012 mantenía la Cuenta de Tesoreria en Banco
Bìibao Vizcaya Argentaria (BBVA), que es el agente financiero del Fondo.

En la Cuenta de Tesorería se ingresan las cantidades que recibe ia Sociedad Gestora por
cuenta dei Fondo por los siguientes conceptos:

(i) los pagos de intereses de las Cédulas Hipotecarias;

(ii) las cantidades correspondientes al principal de las Cédulas Hipotecarias;

(iii) las disposiciones de la linea de liquidez;

(iv) los rendimientos producidos por el saldo de la cuenta de tesorería;

(V) cualesquiera otras cantidades ingresadas por ei Fondo, derivadas de las Cédulas
Hipotecarias;

(vi) todos los fondos procedentes de la emisión de los Bonos (incluidos los importes para
gastos de emisión a los que se refiere la escritura) en la fecha de desfemboiso; y

(vii) el producto de ia liquidación, en su caso y cuando corresponda, de los activos del
Fondo.

De acuerdo con el contrato de agencia financiera, el agente financiero inicial (Banco Popular
Español, S.A.) garantizaba, sobre los saldos de la Cuenta de Tesorería, un tipo de interés que
era igual al Euribor a un mes menos un margen del 0,15%. Los intereses se liquidaban el
primer dia hábil del mes siguiente a la finaiìzación del periodo de interés mensual del que se
tratase.

Con fecha 6 de juiio de 20i 1, la Sociedad Gestora, tuvo conocimiento de que Fitch Ratings
habia rebajado la caliticación crediticia de la entidad Banco Popular, de A a A-_ en su escala a
largo plazo, y de Fl. a F2 en su escaia a corto plazo.

En virtud de lo establecido en el apartado 5.2 de la Nota de Valores, como consecuencia de
esta rebaja se ha timo con Banco Bitbao Vizcaya Argentaria (BBVA) ei 30 de septiembre de
2011, un contrato de subrogación por el cual BBVA asumia la posición de Banco Popular en
el Contrato de Agencia Financiera, asumiendo la integridad de derechos y obligaciones
recogidos en ei mismo.

_21_
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De acuerdo con el contrato de subrogación, el agente financiero (BBVA), garantiza, sobre
ios saldos de la cuenta de tesorería, un tipo de interés que es la media simpie de los
EURIBOR l mes de cada dia del periodo niensuai de que se trate. Los intereses se iiquidan ei
primer dia hábii del mes siguiente a la finalización dei período de interés mensual de que se
trate.

A fecha 31 de diciembre de 2013 el saldo en la cuenta tesorera asciende a 4 miles de euros
(2012: 4 miles de euros) en concepto de intereses que permanecerán depositados en la Cuenta
de Tesoreria hasta el momento en que se produzca ia liquidación del Fondo, y se destinarán al
pago de los gastos generados por dicha liquidación.

9. PASIVOS FINANCIEROS

La composición de Pasivos Financieros a 3l de diciembre de 2013 y 2012 es la siguiente:

Miles de euros '

UL6229938

2013
No corriente _ Corriente Total

Obligaciones y otros valores negociables 2 2
Series no subordinadas i.300.000 - ' 1.309.000
Intereses y gastos devengados no vencidos -g g 32 50,-212

1.300.006 50.212 1.350.212

Miles de euros
2012

*No corriente V Corriente' W ,Total

Obligaciones y otros vaiores negociables
Series no subordinadas 1.300.000 - š.300.(}G0
Intereses y gastos devengados no vencidos s 50-212 50-2ï2

1.300.000 50.212 i.350.2i2

_22_
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9.1 Obiigaciones y otros valores negociables

La Sociedad Gestora, en nombre y representación del Fondo y con cargo ai mismo, procedió
en la fecha de constitución del Fondo a la emisión en un único tramo y serie de Bonos de
Tituiización que tiene las siguientes caracteristicas:

importe nominal de ša emisión 1.300.000,00@ euros

Número de Bonos 13.000 bonos

importe nominai unitario 100.000 euros

Tipo de interés nominal 4,50%

Periodicidad de pago de intereses Anual

Fechas de pago de intereses 2% de febrero de cada año

Fecha de inicio del devengo de intereses Zš de febrero de 2007

Fecha de amortización 2i de febrero de 2022

El precio de reembolso para los Bonos sera de l00.000 euros por bono, equivalentes al 100%
de su valor nominal, pagadero de una sola vez en la fecha de vencimiento final.

El precio de suscripción de los Bonos emitidos fue del 99,78€-3% de su valor nominal, por un
importe de 1.297.218 miles de euros.

La fecha de vencimiento final y ia fecha de amortización de los Bonos es la fecha del
decirnoquinto (l5°) aniversario de la fecha de desemboiso de los Bonos o, si no fuera dia
hábil, ei siguiente dia hábil.

Los Bonos están representados por anotaciones en cuenta y están dados de alta en la Sociedad
de Gestión de los Sistemas de Registro, Compensación y Liquidación de Valores, S.A.
(lberclear).

A 3i de diciembre de 2013 y 20l2, el rating asignado por las Agencias de calificación Fitch y
Mood)/s Investors Service a la única Serie de Bonos es la siguiente: _

20 13 2012
Fitch l\/Icod)/'s Fitch Mood)/'s

Serie A BBB (st) Baal BBB (sf) Baal

_ 23 _
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Los Bonos se encuentran admitidos a cotización en el mercado AIAF.

OL6229938

El movimiento de las obligaciones y otros vaiores negociabies durante el ejercicio 2013 y i
2012 ha sido el siguiente:

Miles de euros
2013

Saldo inicial' K Adiciodes Amortizaciones Saldífinal Í

Obìigaciones y otros valores negociables
Series no subordinadas
intereses y gastos devengados no vencidos

1.300.000 - - 1.300.000
50.212 58.500 (58.506) 56.212

1.350.212 52.500 (53.500) i.3§ri.zi2}

Miles de euros
2012

”†Saldo inicial Adiciones Amortizaciones Saldo final

Obligaciones y otros valores negociables
Series no subordinadas
intereses y gastos devengados no vencidos

1.300.000 _ _ 1.300.000
50.212 sssoo (58.599) 50.212

1.350.212 58.500 (58.5U{))† 17.350.212

El vencimiento de las obìigaciones y otros valores negociabšes en cada tino los cinco años
siguientes a Bš de diciembre de 2013 y 2012 y el resto hasta su vencimiento, es ei siguiente:

Mlies de euros
KKKK H zois

2014 zois_ H 7 zona zoii 2018 - 2023 Resto Total

Obligaciones y otros valores negoclabìes -
Series no subordinadas - -
intereses y gatos devengados no vencidos 59-2¡2_ -

l.300.000 l.300.000
50.212

Í W SO.2l2† ¬ - - 1.30000@ l.350v2š2

_ _ _ _ Miles de euros
2012

2015 2016*_ zen 1o¡4 20 17 - 2022 Resto Total

Obligaciones y otros vzdores negociables
Series no subordinadas - _ ~

S0 2 -lnlereses y gsslos devengados no vencidos __ *__ _'_ ,

$0212 . . _ ††¿ W

l.300.0üG

l,3l)0.0D€}

1.300.900
50.212

l.3S0,2l2

-24-
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Durante el ejercicio 2013 se han devengado intereses de los Bonos de Titulización de Activos
por importe de 58.500 miles de euros (20l2: 58.500 miles de euros), de los que 50.212 miles
de euros (20l2: 50.212 miles de euros) se encuentran pendientes de vencimiento a 3l de
diciembre de 2012, estando registrados en el epígrafe “Obligaciones y otros valores
negociables” del baiance de situación. '

9.2. Contrato de linea de iiquidez

En la fecha de constitución, 16 de febrero de 2007, el Fondo firmó el contrato de línea de
liquidez con ÍXIS Corporate & Investment Bank por un importe máximo disponible de
4-3.7i3.384 euros.

Conforme los acuerdos adoptados con fecha 28 de septiembre de 2007 que entrarán en vigor
con fecha É de enero de 2008, la entidad IXIS CIB se ha fusionado con su compañia matriz
Natixis, S.A. Como consecuencia de dicha fusión IXIS CIB desaparece y Natixis pasa a
asumir todos los derechos y obligaciones que correspondían a IXIS CIB en virtud de la
documentación contractual de CÉDULAS 10, F.T.A.

Los saldos dispuestos con cago a la linea de liquidez y pendientes de reembolso devengarán
diariamente a favor del acreditante un interés igual al tipo de interés de demora de las
Céduias Hipotecarias, salvo que la disposición se haya depositado en la Cuenta de Tesoreria,
en cuyo caso la remuneración de ésta última será la de la Línea de Liquidez. 2

La linea de liquidez se destina a los pagos que deba hacer frente ei Fondo, en una
determinada fecha de pago, cuando no existan suficientes recursos disponibles debido al
impago por parte de los emisores de los intereses de las Cédulas Hipotecarias en la fecha
correspondiente, y podrá ser aplicada al pago de los gastos extraordinarios del Fondo hasta un
máximo de 2.860 miles de euros.

Los importes dispuestos con cargo a la linea de liquidez se reembolsarán por el Fondo a
Natixis, S.A. el mismo dia en que ei Fondo reciba de los emisores el importe de intereses de
las Cédulas Hipotecarias que quedó impagado en su momento.

En la fecha de desembolso, la Sociedad Gestora, con cargo al importe de los gastos de
emisión pagó la comisión de disponibilidad de 236,2 miles de euros correspondiente al
0,018”/0 del importe nominal de las Cédulas Hipotecarias. Asimismo, pagó la comisión de
apertura de 236,2 miles de euros, correspondiente al 0,0l8% del importe nominai de las
Céduias Hipotecarias.

-25_
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Ni a 31 de diciembre de 2013 ni a 31 de diciembre de 2012 se ha devengado coste financiero
por la línea de liquidez.

10. LIQUIDACIONES INTERMEDIAS

El detalle de las liquidaciones de cobros y pagos habidas a io largo de los ejercicios 2013 y
2012 se presentan a continuación:

,,m,,,,šãiii§í2?239lš s i 1 1 1
Acumulado

Real Contractual (*)
Liqrzidacidnrie cobros y pagos del período Periodo V

Real Contractual (*)

Derechos de crédito clasificados en el Activo F

Cobros por amortizaciones ordinarias - -
Cobros por amortizaciones anticipadas - -
Cobros por intereses ordinarios 58.630 58.630
Cobros por intereses previamente irnpagados - -
Cobros por amortizaciones previamente impagadas - -
Otros cobros en especie - -
Otros cobros en efectivo - -

3Sl.780 351.780

37 37

Series emitidas clasificadas en el P ' linfonnación serie a serie)asivo

Pagos por amortización ordinaria - - ' - -
Pagos por intereses ordinarios (58.500) (58.500) (35l.000) (351000)
Pagos por amortizaciones anticipadas - - -
Pagos por amortización previamente impagada
Pagos por intereses previamente impagados
Pagos por amortización de préstamos subordinados
Pagos por intereses de préstamos subordinados
Otros pagos del periodo (130) (130) (813) (813)
(*) Por contractual se entienden ios cobros o pagos que estaban previstos para el periodo (c acumulados hasta la fecha) en el folleto 0
escritura de constitución.
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Ejercicio 2012
Acumulado iii;

Real Contractuaì (*)
Periodo

Real Contractual (*}
Lfquidacióri deipobros yvpqggsìdeiperíodo

Derechos de crédšto clasificados en,el Activo

Cobros por amortizaciones ordinarias
Cobros por amortizaciones anticipadas - - - -
Cobros por intereses ordinarios 58.630 58.630 293.150 2934150
Cobros por intereses previamente impagados - - - -
Cobros por amortizaciones previamente impagadas - - - -
Otros cobros en especie - - - -
Otros cobros en efectivo 5 5 37 37

Series emitidas clasificadas en el Pasivo (informacion ser_ie_g _s_erie}

Pagos por amortización ordinaria - - - -
Pagos por intereses ordinarios (58.500) (58.500) (292500) (292500)
Pagos por amortizaciones anticipadas - - - -
Pagos por amortización previamente impagada - - - -
Pagos por intereses previamente impagados - - - -
Pagos por amortización de préstamos subordinados - - - -
Pagos por intereses de prestamos subordinados - - - -
Otros pagos del periodo (135) (135) (683) (633)

(*) Por contrectuaš se entienden los cobros o pagos que estaban previstos para el periodo (o acumulados hasta la fecha) en el folleto o
escritura de constitucion.

Ni a 31 de diciembre de 2013 ni a 31 de diciembre de 2012 ei Fondo presentaba inipagados
en ninguno de los diferentes Bonos en circulación.

Ni a 31 de diciembre de 2013 ni a 31 de diciembre de 2012 el Fondo ha dispuesto de mejoras
crediticias para hacer frente al pago de los Bonos.

Durante 2013 y 2012 el Fondo no ha abonado importe alguno al cedente en concepto de
margen de intermediación dei Fondo.

ii. SITUACIÓN rise/¿L

El resultado económico del ejercicio es cero y coincide con la base imponible del Impuesto
sobre Sociedades, todo ello de acuerdo con el propio funcionamiento del Fondo que debe
carecer de vaior patrimoniai. '
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Al amparo del artícuio 57 q) del RD 2717/1998 de 18 de diciembre, el Fondo tiene la
obiigación de retener por interés a los bonistas las cantidades que en cada momento
determine ia regulación vigente. Dado que los bonos se encuentran representados en
anotaciones en cuenta y son negociables en un mercado secundario oñcial, el importe de
dicha retención podrá ser devuelto al bonista en el caso de que éste acredite ios requisitos
determinados normativamente.

Según las disposiciones legales vigentes ias liquidaciones de impuestos no 'pueden
considerarse definitivas hasta que no hayan sido inspeccionadas por las autoridades ñscaies o
haya transcurrido ei plazo de prescripción de cuatro años.

El Fondo tiene abierto a inspección los cuatro últimos ejercicios a ios que está sujeta su
actividad. En opinión de los Administradores de la Sociedad Gestora del Fondo no existen
contingencias fiscales en ios impuestos abiertos a inspección.

12. OTRA lNFORl\/IACIÓN

Dada la actividad a la que se dedica el Fondo, no tiene activos, ni ha incurrido en gastos
destinados a ia minimización del impacto medioambiental y a ia protección y mejora del
medio ambiente. Asimismo, no existen provisiones para riesgos y gastos, ni contingencias
relacionadas con ia protección y mejora del medio ambiente.

Los instrumentos financierosvhan sido valorados a 3i de diciembre de 20i3 y 2012, en base a
los criterios recogidos en la nota 3 de estas cuentas anuaies, los cuales no diñeren de forma
significativa del valor razonable de dichos instrumentos.

Los honorarios correspondientes a la auditoría de las cuentas anuales del ejercicio 2013 han
sido 3 miles de euros (2012: 3 miles de euros).
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Información sobre ios__aplaz_amientc§_ de__pago__7e_f`eqtuados ya proveedores¿”_Qi_spQsicióp
adixcxional tercera. “Deber de información” de ia Ley 15/201Q, de 5 dejulio

En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley 15/2010, de 5 de juìio, de modificación de la Ley
3/2004, de 29 de diciembre, por la que se establecen medidas de lucha contra la morosidad en
las operaciones comerciales, la cual ha sido desarrollada por la Resolución de 29 de
diciembre de 2010 del Instituto de Contabilidad y Auditoría de Cuentas, sobre ia información
a incorporar en la memoria de las cuentas anuales en relación con los apiazarnientos de pago
a proveedores en operaciones comerciales indicar que dada ia actividad a la que se dedica
fundamentalmente el Fondo (actividad financiera), el importe del saldo pendiente de pago a
los proveedores no acumula un aplazamiento superior al plazo legaš de pago, ni a 31 de
diciembre de 2013 ni a 31 de diciembre de 2012.

Accionesreaiizado por agencias de calificación durante ei ejercicio 20i3

Durante ei ejercicio ZOE3 no se ha producido ninguna acción de calificación por parte de las
Agencias de calificación.

13. HECHOS POSTERÉORES - ¿

Con posterioridad al cierre dei ejercicio 2013 y hasta la fecha de formulación de estas cuentas
anuales no ha ocurrido ningún hecho que afecte o modifique significativamente ia
información contenida en ias cuentas anuales.
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IM CÉDULAS id, FONDO DE TETULIZACIÓN DE ACTÄVOS

Informe de gestión correspondiente al ejercicio anual terminado el 31 de diciembre de 2013.

Í. ANTECEDENTES

IM CÉDULAS 10 Fondo de Titulización de Activos, en adelante ei “Fondo”, se constituyó
mediante escritura pública el 16 de febrero de 2007, por lnteri\/íoney Titulización, Sociedad
Gestora de Fondos de Tituiízación, S.A., ante el notario de Madrid D. Antonio Huerta Trólez,
con el número de protocolo 327/2007 siete Cédulas Hipotecarias emitidas por Caja Murcia,
Banca March, Caixa Manresa, Banco Guipuzcoano, CajaSol, Banco Gallego y Caixa Girona.

Asimismo, con fecha 16 de Febrero de 2007, se procedió a la emisión de ios Bonos de
Titulización por un importe nominal de l.300.000.000 €, constituida por 13.000 Bonos en
una sola clase, representados mediante anotaciones en cuenta de l00.000 'â nominales cada
uno. En la Fecha de Desembolso del Fondo, los Bonos emitidos disponían de una calificación
definitiva de Aaa por parte de Moody°s lnvestors España, SA. (en adeiante, “l\/Eoody”s) y de
AAA por parte de Fitch Ratings España, S.A. (en adelante, “Fitch). 1 _ -_

La verificación e inscripción en los registros oficiales por parte de la Comisión Nacional del
Mercado de Valores del Foileto de Emisión, tuvo lugar con fecha 13 de febrero de 2007.

El Fondo constituye un patrimonio separado y cerrado, carente de personalidad jurídica. En el
momento de su constitución, el Fondo está integrado en cuanto a su activo por cinco Cédulas
Hìpotecarias nominativas y en cuanto a su pasivo, por ios Bonos en cuantía y condiciones
financieras tales que ei valor patrimonial neto del Fondo sea nulo.

Los Bonos se amortizarán en un solo pago en la Fecha de Vencimiento Final (21 de Feörero
de 2022).

La constitución del Fondo y la emisión de ios Bonos se realiza al amparo del Real Decreto
926/1998 de 14 de rnayo, por el que se regulan los Fondos de Titulización de Activos y las
Sociedades Gestoras de Fondos de Titulización y disposiciones que lo desarrollen, la Ley
19/1992, de '7 de julio, sobre Régimen de Sociedades y Fondos de Inversión Inmobiliaria y
sobre Fondos de Titulización Hipotecaria, y en la ley 24/1988, de 28 de julio, del Mercado de
Valores, en lo referente a su supervisión, inspección, sanción y en todo aquello que resuite de
aplicación y en las demás disposiciones legales y reglamentarias en vigor en cada momento
que resulten de apiicación.

-1-
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Los Fondos de Titulización de Activos están sujetos al régimen general del Impuesto sobre
Sociedades. La constitución de dichos Fondos está exenta dei concepto de “operaciones
societarias” del Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos
Documentados.

Los rendimientos obtenidos por los titulares de los Bonos, tanto por ei concepto de intereses,
como con motivo de la transmisión, reemboiso o amortización de los mismos tendrán la
consideración de rendimientos de capital mobiliario y podrán estar sujetos a retención de
acuerdo con las normas fiscales que les sean aplicables.

lnterl\/loney Titulización, Sociedad Gestora de Fondos de Titulización, S.A., con domicilio
social en Madrid, Pza. Pablo Ruiz Picasso 1 y con CIF A-83774885, esta inscrita en ei
Registro de Sociedades Gestoras de Fondos de Titulización de ia Comisión Nacional dei
Mercado de Valores con ei número 10. InterMoney Titulización tiene a su cargo la
administración y representación iegai dei Fondo.

El presente informe de gestión corresponde al ejercicio tinalizado el 31 de diciembre de
2013, y se emite ai objeto de cumplir las obligaciones de publicidad y verificación de la
información contenida en la Escritura de Constitución del Fondo. En el presente informe de
gestión se recoge la evolución de las cifras más relevantes relativas al comportamiento de los
activos (Céduias I-lipotecarias) y de los pasivos del Fondo. F Í

2. sirrmción ACTUAL DEL FoNno

2.1. Principales datos del activo

El activo del Fondo está compuesto por un conjunto de Cédulas Hipotecarias emitidas por
diversas entidades financieras que fueron adquiridas por el Cedente en la Fecha de
Constitución y cedidas al Fondo de Titulizacìón de forma simultanea.

La siguiente tabia muestra el detaile del importe a 31 de diciembre de 20i3 de las Cédulas
Hipotecarias agrupadas en el activo del Fondo y sus correspondientes emisores:

¡ Banco Marc Nostrum 300.000.000 23,08%
I Banca March 250.000.000 19,23%

Catalunya Banc S.A. 200.000.000 15,38%
Banco de Sabadell 200.000,00@ lS,38%

CaixaBank 250.000.000 19,23%
Banco Gallego 100.000.000 7,69%

real ,__ _, 1_3oo.ooo.ooo,co ___, ,ioo,oc%
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Las Cédulas Hipotecarias fueron emitidas el l6 de febrero de 2007 por un plazo de 15 üos
bajo un modelo de amortización a vencimiento.

Por lo tanto, a 31 de diciembre de 2013 el Saido Vivo de las Cédulas Hipotecarias es
exactamente el mismo que a la Fecha de Constitución del Fondo.

El vencimiento iinal de las Cédulas Hipotecarias es el Zi de febrero de 2022.

2.2. Principales datos del pasivo

Para financiar la adquisición de las Cédulas Hipotecarias, el Fondo emitió Bonos de
Titulización por importe de 1.3 00 millones de euros.

Estos Bonos se emitieron bajo una única serie con un vencimiento idéntico al de las Cédulas
Hipotecarias agrupadas en el Fondo, es decir el 21 de febrero de 2022.

Los Bonos devengan y pagan un cupón fijo anual del 4,50%. La Fecha de Pago de cada
cupón anual es el 21 de febrero de cada ejercicio o Dia Habii posterior.

* t
Saldo inicia! (31/12/20š2) i l.30(}.000.000
Saldo actual (3l/l2/2013) l.300.000.000

Cupón vigente 4,50% -
Diferencial Tipo Fijo

Tipo de interés de referencia N/A
Fecha próxima revisión N/A

Frecuencia de pago Anuai
Calificación inicial AAA / Aaa

_, __ Í Caiiñcación actuaì Baal /BBB (st)

3. PRINCIPALES RIESGOS E INCERTIDUMBRES

3.1. Riesgos vincuiados a la cartera de activos

Morosidad e impago

Durante 2013 no sea producido ningún retraso de pago en el pago de intereses
correspondientes al ejercicio.

_3_
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Riesgos de liguidez

Ante potenciales retrasos en el pago de ios intereses de las Cédulas Hipotecarias y para hacer
frente al pago de potenciales gastos extraordinarios, el Fondo contrató una Línea de Liquidez
por un importe de 43.713.384 euros que es equivalente a 3,36% dei importe inicial de la
emisión.

A 31 de diciembre de 20i3 el saldo disponible de la Linea de Liquidez era de 43.713.384
euros. El funcionamiento de ia Linea de Liquidez se detalla en ei capitulo 3.4.2.1 del Folleto.

Dicha Linea de Liquidez fue contratada hasta la Fecha de Vencimiento Legai del Fondo y su
proveedor es Natixis.

Durante 2013, no ha sido necesario realizar ninguna disposición de la Linea de Liquidez
contratada por el Fondo.

Riesgosnfeiacionados con las garantias: cartera de respaldo de las Cédulas Hipotecarias.

Cada una de las Cédulas Hipotecarias está respaldada por toda la cartera hipotecaria de cada
una de ias entidades que la emite. _

Por otro lado, la Ley 2/1981, “Ley de Regulación del Mercado Hipotecario” y el Real
Decreto 716/2009 de 24 de abril por el que se desarrollan determinados aspectos de la Ley
2!1981 estabiecen ei importe maximo de cédulas que puede emitir una entidad financiera en
función de determinadas caracteristicas de su cartera hipotecaria. De este modo, ia iegìslación
actual fija como iímite de emisión de cédulas hipotecarias el 80% del importe total de la
cartera elegible.

Se entiende por cartera elegibie aqueila que cumple con los criterios establecidos por la
regulación actual:

- Ser primera hipoteca, es decir, que ei bien hipotecado no tenga cargas previas.

- Tener un LTV igual o inferior al 80% en el momento de ia concesión en caso de
tratarse de préstamos hipotecarios para adquisición de vivienda y del 60% para el
resto de préstamos hipotecarios

- Contar con un seguro de cobertura de riesgos.

_ 4 _
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Bajo este modelo, como mínimo, cualquier emisión de cédulas tiene una
sobrecolateralización del i25%, resultado de dividir el 100% de la cartera por el limite iegal
establecido dei 80%, Recordar en cualquier caso, que independientemente del iírnite de
emisión, las cédulas hipotecarias están respaldadas por toda la cartera del emisor y es
independiente dei volumen de cartera elegible. El importe de cartera elegible solo se
estabšece para verificar que el emisor está cumpliendo los límites de emisión establecidos.

A 31 de diciembre de 2013, todos los emisores de las cédulas agrupadas en el Fondo,
cumplían el limite legai de emisión establecido.

_~=.¬_.==»-»_ -_- _-- -_-==.¬=_f_.~_~..~.. 1-›f1r¬.~_; šF_El_;!.gï_;__í_ï__~_W-==-.eii-_†f~†~_~_ --:::~.:=1;;-±=-uta-r,u=;1;ii1u-.“':af-1.¬s-we-~::1=-:fi-iz, 11-;=re~\¬»=um1eamff-_ '-~---"~'~'e===-=f=_†- ;~«..›¬\f-1,, "-f›;-~:~_=-_. ,___
mite@

_ ___ _ _w.._,,..._ _ _ mm ¬¬ Mi
Banco Mare Nostrum 15.564-.126.04ì l1.473,777.778 l35,65% li/15,00% 2

Banca March 2.472.208,51] l.8G0.G00.000 l37,34% l25,00% i
Catalunya Banc S.A. 12.8 13.990. l 16 7,l92.4l9.352 i78,l6% l25,00%

Banco de Sabadell 39,l84.795.626 24.l47_968.936 i62,27% 125,00"/0
CaiXaBanl< 77.74l.784.563 61.308. 148.431 i26,80% l25,00%

Banco Gallego 874.Í74.872 465.000.000 i87,99% 125,00%

* E1' nivel de emisión es el resultado de dividir la carrera elegible por el total emitido

** El límite legal de emisión supone como minimo una cobertura del 125%.

El importe de céduias vivas emitidas por Banco Gallego, S.A (“Banc_o Gallego”) con datos
de la cartera a 31 de diciembre de 2012 era equivalente ai 91,31% de los capitales no
amortizados de los préstamos de la cartera elegible de Banco Gallego, lo que superaba el
iimite del 80% previsto en el artícuio 18 de la Ley 2/1981, de 25 de marzo, de Regulación
del Mercado Hipotecario.

Con fecha 28 de diciembre de 2012, la Sociedad Gestora, tuvo conocimiento de que Banco
Gallego habia constituido un depósito de efectivo en Banco de España por importe de
il0.000.000 euros para restablecer ei equilibrio entre la cartera elegible y las cédulas
emitidas, así como para prever la evolución de la cartera hipotecaria durante el plazo de su
vigencia.

En enero 2013 la Sociedad Gestora, tuvo conocimiento de que Banco Gallego habia
aumentado el depósito de efectivo en Banco de España por importe de 70.000.000 euros
resultando un total de 180.000.000 euros.

Con fecha 21 de febrero de 2013, Banco Gallego procedió a ia amortización anticipada de
cédulas hipotecarias por importe de 180.000.000€ con cargo al depósito de efectivo
constituido en Banco de España. Una vez producida ia amortización quedó restablecido el
límite del 80% previsto en el articulo 18 de la Ley 2/1981, de 25 de marzo, de Regulación del
Mercado Hipotecario.

-5-
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Los niveles de sobrecolateralización que presentaban los distintos emisores cuyas Cédulas
Hipotecarias se agrupan en el Fondo eran a 31. de diciembre de 20š3 los siguientes:

ü¦_622997"ï

-.,-`¦¦.;¬¦;;-; ,_ __. ;.i.,_,_¬_,;,'¿±;,¬:1;-:;¡:-.:;†:` l_-_W 'f¬«^'v: a1r:1:ïff;ïr:\_ï:†.:ì *vt -¬v¬«:*f›:;.'†¬:¬a. H.†:1;.7“;±: ¬:¬¬¬¬~¬:':=.. W .. .¬ t.. .-: ¬.† ¿†~¬¬~

Banco Mare Nostrum 20.386.893.l07 300.000.000 lš.l73.777.778 1l.473.777.778 ì77,68%
Banca March 3.659.528.078 250.000.000 1.550.000,00@ i.800.000.000 203,3 1%

Catalunya Banc S.A. 18.434.26l.3G2 200.000.000 6.992.4l9,352 7.192.4l9.352 256,30%
Banco de Sabadell ól 924.242.905 200.000.000 23.947.968.936 24. 147.968.936 256,44%

Caixalšanlc ì37.l52,S75. 198 2S0.000,000 6l.058.l48.43l,{)0 6l.308.l48.43l,00 223,7l%
Banco Gallego W l.2l3.667.892 i00.00G.OO0 365.000.000 _ 4654000000 ZVÓLQQÉ/¿›

Destacar también que en base a lo establecido en la legislación hipotecaria vigente, el titular
de una cédula hipotecaria es considerado acreedor privilegiado. En este sentido, en ei caso de
insolvencia del emisor de la cédula e impago de ésta, el tenedor de la cédula tendrá derecho
preferente a los recursos generados por toda la cartera hipotecaria del emisor.

Todas las cédulas emitidas por un mismo emisor tienen el mismo grado de preferencia de
pago. 1

3.2. Riesgos vinculados a los tipos de interés

Los Bonos de Titulización emitidos por el Fondo devengan un cupón anual'-fijo del 4,50%.

Por su parte, las Cédulas Hipotecarias han sido emitidas con un cupón anual fijo del 4,51%.

En este sentido no existe ningún riesgo de tipos de interés puesto que tanto el activo como el
pasivo del Fondo se encuentran referencìados a un tipo fijo.

3.3. Riesgo de contrapartida

La principal contrapartida en operaciones financieras contratadas por el Fondo es el
proveedor de la Linea de Liquidez. A 31 de diciembre de 2013 se mantiene como proveedor
de dicha línea a Natixis, entidad con la que se contrató en la Fecha de Constitución.

A cierre del presente ejercicio, Natixis cumplía con todos los requisitos de calificación
establecidos por las Agencias de Calificación para poder ser contrapartida de la Línea de
Liquidez contratada por el Fondo.

_5_
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La Sociedad Gestora en nombre y representación del Fondo contrató también los servicios de
un Agente Financiero que se encarga de la gestión de la Cuenta de Tesoreria del Fondo y de
la ej ecución de las órdenes de pago. El Agente Financiero inicial del Fondo fue Banco
Popular. Debido a la rebaja de calificación en julio de 2011 por parte de Fitch de Banco
Popuiar de A a A- en su escala a largo plazo, y de Fi a F2 a corto plazo se firmó con Banco
Bilbao Vizcaya Argentaria (BBVA), un contrato de subrogación por el cual BBVA asume ia
posición de Banco Popuiar en el Contrato de Agencia Financiera, asumiendo la integridad de
derechos y obligaciones recogidos en el mismo.

3.4. Otros riesgos

No se han identificado otros riesgos potenciaies que pudieran alterar el funcionamiento del
Fondo.

4. EVOLUCÍÓN DEL FQNDO EN EL EJERCICIO 2013

4.1. Amortización anticipada -_ _

No se ha producido ninguna amoitización anticipada ni total ni parcial de ninguno de los
activos que se agrupan en el Fondo.

4.2. Morosidad

Durante 2013 no se ha producido ningún retraso en el pago de los intereses que devengan las
Cédulas Hipotecarias.

4.3. Rentabilidad de los activos

Durante el ejercicio 2013, las Cédulas Hipotecarias han devengado y pagado un tipo de
interés de 4,51%.

_7- ,
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4.4. Bonos de tituiización: pagos realizados, importes pendientes y tipos de interés
vigentes.

La siguiente tabla muestra los pagos realizados durante el presente ejercicio en concepto de
principai e intereses de los Bonos.

l,,l,l1a<›<›.<›<›<›.<›f›f› w<›<>.<›<›f>.<›@<› 01 este/»s 1 se :r;9¿>.0@@ aerea,

4.5. importes pendientes de pago del Fondo

A 31 de diciembre de 2013 no ha quedado ningún importe pendiente de pago.

4.6. Acciones reašizadas por las Agencias de Calificación durante el ejercicio

No se ha producido ninguna acción de calificación por parte de las Agencias de Caliiicación
durante el ejercicio.

4.7. Estimación de fluios de la cartera

La siguiente tabia recoge la estimación de los flujos financieros que generarán las Cédulas
Hipotecarias agrupadas en el Fondo durante el resto de la vida del mismo si no se produce
ninguna amortización anticipada ni impago de ninguna Cédula Hipotecaria.

*í.*§-un-...a*=r›nna”ÍÍïf'n¶”†a%Tï<Ie;e.=e EL -l-«Sali
201/-í› 1.300.000.000
2015 l.300.000.000 0
2016 l.300.000.000
2017 i.300.()00,000
2018 l.3OG.0G0.000
2019 1.300.000.000
2020 1.30(}.000.000
202! l.300.000.000 0
2022 0 l.3()0.G00.000

QQCDQO

58.630.000
58.630.000
58.630.000
5846304000
58.630.000
58.630.000
58.630.000
58.630.000
58.630.000

58.630.000
58.630.000
58.630,000
58.630.000
58.630.000
58.630.000
58.630.000
58.630.000

ì.358.630.000
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5. RÍESGOS Y MEICANHSMOS DE COBERTURA: iNFORMACl[ON DE
MEJORAS DE CREDITO Y TRIGGEJRS

5.1. Principales riesgos de la cartera

Tal y como se ha detallado en el apartado 3 anterior el principal riesgo del Fondo se centra en
el impago por parte de los emisores de las Cédulas Hipotecarias. Este riesgo se ve mitigado
por la calidad de la garantia que respalda a cada Cédula Hipotecaria (la cartera hipotecaria
total de cada emisor para su correspondiente Cédula Hipotecaria) asi como la posición como
acreedor priviiegiado en caso de quiebra del emisor.

5.2. Evolución de las mejoras crédito durante el ejercicio. Situación a cierre
comparada con situación inicial.

La principal mejora de crédito es el nivel de sobrecolateralización que goza cada una de las
Cédulas Hipotecarias agrupadas en el Fondo.

La siguiente tabla muestra los niveles de sobrecolateraiización a cierre del presente ejercicio
comparada con el ejercicio anterior: .

Banco Mare Nostrum 201,63% 177,68"/0
Banca March 206,90% 203,3 1%

Catalunya Banc S,A, 188,72"/0 256,30"/0
Banco de Sabadeil 22l,63% 256,44%

CaixaBank l87,88% 223,7i%
Banco Gailego V H V V V ,_ V _ V __ 1SO,66% 26ï,00%

El Fondo cuenta también con una Línea de Liquidez para mitigar potenciales retrasos en los
pagos de intereses de las Cédulas Hipotecarìas y posibles gastos extraordinarios. Durante el
2013 no ha sido necesario utilizar dicha Línea de Liquidez. Su saldo disponibie se situa a 31
de diciembre de 2013 en 43.713.384 euros.

5.3, Triggers dei fondo.

No se ha producido ninguna situación que haya provocado actuación adicional por parte de la
Sociedad Gestora.

_9-



. - -»..~».. _ _

l

|\
|

1

|
\

.

.
'f.
1

|

6.

6.1.

,....-¢,f11*~«~›f..,andan
damage~t.s¬¡_;_,

ültiïiää ii?
ií';1!==ï'i'i!ïl;-I li-›§|`==l; šjiïäìï-

PERSPECTIVAS DEL FONDO

Flnšos de los bonos.
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La siguiente tabla recoge la estimación de los flujos de caja de los Bonos hasta el
vencimiento final del Fondo, suponiendo que ninguna Céduia Hipotecaria amortice
anticipadamente y que no hay impago de principal ni de intereses.

D ',`..\¬.\_...`_, ,.......,....\...,...._...¡`. H _ , j...

2024
20i5
2016
20i7
2018
2019
2020
2021
2022

i.300.000.000
l.300.000.000
1.300.000.000
l.300.000.000
1.300,000.000

l,300.000,000
1.300.000.000
1.300.000.000

OCJOCDCDOO

0
0 1.300.000.000

58.500.000
58.500.000
58.500.000
58.500.000
58.500.000
58.500.000
58.500,00@
58.500.000
58.500.000

58.500.000
53.500.000
58.500.000
5S,S00.000
53.500.000
58.500.000
85.000.000
58,500,000

1,358.S00.000

6.2. Liquidación anticipada

En base a los modelos de la Sociedad Gestora y suponiendo una evolución del Fondo similar
a la del presente ejercicio durante el próximo, no se espera que se produzca ninguno de ios
sucesos de iiquidación anticipada del Fondo en los términos recogidos en el apartado 4.4.4.
del Documento de Registro de Foileto.

Bajo ei supuesto de continuidad del Fondo el vencimiento final del mismo será el 21 de
febrero de 2022.

No obstante lo "anterior, no existe garantía de que durante ei próximo ejercicio no pueda
producirse alguno de los supuestos de liquidación anticipada que se recogen en el Folleto de
Emisión.

' 6.3. Hechos posteriores al cierre.

No se ha producido ningún hecho relevante desde el cierre del ejercicio 2013.

7. CONTENÍDO ADHCIONAL

E1 informe de gestión incluye la información contenida en ei modeio de estado financieros
público S055 referente a otra información de los activos y pasivos.

_1Q-
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Q393

_ë___u¿_“HE5__“_š_ëgN“¡šš__§_a_u_3%š_
“C222>mOfl_GWUWG>___U<WG__šsìâlfiàmšZDc(_`_;G¿z_s___'Q_

N_^_2mšBam3___›“_mwn__aE$_Nnâflm
¿Qfiä_(\W__Q9

lá¦\_'_W_U_W¿D_U<N|_EF›WZDExWP2__ED__hu_M“_“___a_um____Efi__¦Q

_Un,É__{__¿____m_p___š_š"___u¶c_M_u_E___§_._H_
<__”___n_l__Ä51_____

5%”_“ñ¦_H__fl_¿V_¶Ä_AO“____gg¿__HUã_ä___š__u

_ìììJ_§_II¡_¦;|__¡¿``¿`¡WEmg2cD<N¬___E_F%`"` m5:cWDs_êh__m__`__Q

W

_\Í i_`mä"â`` É,H!H¿¦y¡`¦¡w¦¦ì`¡M¿HHHU1šM`H`¡¡_;¡ììHHHH_H!_¡"M;N¿!¿"``MHU"`2_
É_m_`

"_`47`A_\_“_:_\_)_^4_,ç_{K4_`y"



J

i

1
_
1

-I

wäfl»

fiìfiåífi 8?
ìï;'.1i=I-'Í:`_-_±'_ï_s'†ì ì__-?¦.

_.
Éli:;~:.=3._:.:::';.-%›1;.1:iågxf "¿›-ë_:::'-ffffš.-»_ _ _.

Eïåšš Íf-¿if M? -

*_ _ . ` _

-sin

Lt we.: ›_:'.:|

mãäïï® W

$1@

FORMULACIÓN

UL6229989






